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LÍNEAS ARGUMENTATIVAS 

DE LA GARANTÍA DE PROPORCIONAR LA INFORMACIÓN PÚBLICA 

GUBERNAMENTAL. Los sujetos obligados tienen el deber de entregar la 

información solicitada en los términos en los que esta fue generada, poseída o 

administrada. 

DEBERES DE LAS AUTORIDADES. El derecho de acceso a la información pública 

es un derecho humano constitucionalmente reconocido en consecuencia todas las 

autoridades en el ámbito de sus competencias tienen la obligación de respetarlo, 

protegerlo y garantizarlo. 
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Comisionado Ponente: 

Resolución del Pleno del Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública 

y Protección de Datos Personales del Estado de México y Municipios, con domicilio 

en Metepec, Estado de México; de fecha nueve (9) de febrero de dos mil diecisiete. 

VISTO el expediente electrónico formado con motivo del recurso de revisión 

03588/INFOEM/IP/RR/2016 promovido por  en su calidad de 

RECURRENTE, en contra de la respuesta del AYUNTAMIENTO DE 

CUAUTITLÁN IZCALLI en lo sucesivo el SUJETO OBLIGADO, se procede a 

dictar la presente resolución, con base en los siguientes hechos. 

ANTECEDENTES 

l. El ocho (08) de noviembre de dos mil dieciséis, la persona que señaló por nombré 

 (RECURRENTE), en ejercicio del derecho de acceso a la 

información pública consignado a su favor en los artículos 5 de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México presentó la Solicitud de Información 

Pública registrada con el número 00407/CUAUTIZC/IP/2016 mediante la cual 

solicitó: 

"Solicitó la siguiente información: 1.- todos los contratos de arrendamientos celebrados 

durante la administracion 2016-2018 del periodo correspondiente del 01 de enero al 31 

de octubre del 2016 detallados y el costo de cada uno de ellos. 2.- saldos de todas las 

cuentas bancarias a nombre del municipio de Cuautitlán izcalli. 3.- versión publica de 

todas las transferencias bancarias realizadas por el municipio de Cuautitlán Izcalli. 4.-
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Comisionado Ponente: 

deuda pública detallada del municipio de Cuautitlán Izcalli. 5.- costo y detalle de entrega 

de todas las despensas que ha dado el municipio de Cuautitlán izcalli" (sic) 

• El particular sefialó como modalidad de entrega, el SAIMEX. 

• El SUJETO OBLIGADO el 30 de noviembre de dos mil dieciséis solicitó 

prórroga para la entrega de su respuesta al recurrente. 

2. El día nueve (09) de diciembre del año dos mil dieciséis, el SUJETO OBLIGADO 

dio respuesta a la solicitud de información en cuatro documentos adjuntos siendo 

los siguientes: 

a) El primer documento denominado "SOLICITUD 00407.pdf" (sic) siendo el 

siguiente: 
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:Ai4'_,ú_· 01i~t;;{i;~: ~-~ ~-4ª9t:i~,:c;· ~fot~,_l 
'Or,.,JolV!lOIWOQ{!/23mil't~,. : ' ' ,·' . 
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Gil'~ylltlfü1 1{9!Íll,f, \f'•Í~Í.t1/,1,1 l.f~~IRi> 1íQ7 4¿ ;)l•>l9fl'br,1 ,><, ~QiO •. 

í;,c(~11M1(i.i,11ci1tco s1órirJv., . , , 
t1ruL,nrnJ, ¡::,,. u1111,Ái.>:t1i;.):l)1Vrni:Af\>,t,lv1/\" 
,'l(?f;!i{l[) /!, !./\ i(Vfl'.>/llil\0 /(IH rwa~1,;:,1 \\1\1/Jl(<!fW., 

·- .. ' '. •,•' ,·. ' ,,,-."" _•,· . _,,.,¡ .. :_ . . ·,", '",: ' . ' 
C~'<ill ~ps_e".~J, líl -~~*t-:1 __ ~ó.!11fé•!,iJu~f..i:rf lm:1t1J.~*.•!'-H,:l:t.~!1!(~~ _do. ~J"l'º~P;l(':l!'!'Ll!I! >'. A_7,<;.•J_l',1J> 
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l(,i'Qffi¡o~Kill ttq-~Jr¡1:1;'9fil)t.!: {G~-\~4_;(~,. 0_11, f;:ii;;t,i~:,911ll():·P._t!, lf(.>VI/XMfJR.9· Df;:L·_:~f\'O, 'Qó$c_' 
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l~tHi Bc()::ila;- · · · ·,--· " · .·. ···'· · ... ,. ·" ···'" ·' ··. '· .... , ' 

.;;:iPl ... 'Í~ÚJ}t11 .. j. }~.lf/.-~f?.·, i~ .. ~~-~Jó.t1~+,n.1:1./iir,,t .. S.-.. :. /tJ~i'l>.:11. 1#. :.·· fo:it·lr·· \14~.· ~ ·. ,,1. •. ' .• •.h~t1!J:.Ofi.,!'· .~. '.·tr:;.. _r,. 
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01;,1!;~:t'°"~:~J~~.IJJ•i11. o~'!ú~, l;_,!(~~1\J~~:Ji½· r~1~:11p~1~);. ~ µ,)r'(~J4 a_~t11LJ_-q·4riun1,.x".-ix-x.111Y.) 
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b) El segundo documento anexo a la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

denominado "00407.pdj"(síc) es el siguiente: 

i'.i~!;}J~1t};~:;}:~~_:;~:t{{Y:Wt.'s·• .'. 
"2016, AÍ'm dd C,rnlen,1rlo del~ ln~1aJ.1d<tn d~l C-01\grt:~Q C.on.\tlh1}"entc,' r~, 1 ~ .J,. ~,._:_,.y~~,;~ "- \\ ~{' "/ ,. ; .-.

1
· ¡ 

. :/~'.~r~. ~;,;~/~1
/~: Í~fS~;, ;'~~!.:\,J¡:!, ', ', 

H, AYUNlAMIF,NTO Hl6',101J¡.~ r-;. h '', '"'<•·)'~t:i,.",::¡_,;.ql:iu'.k,viA,·· ·:;-:,~, 
Dltacdótl Ci~n,mil e~ Admlfllstrnclóti!,/'I} -~ <{~ ¡_~ ::i \':,;f~\,;\.· ,,::; /! ~"' ;:,r~.,, ~/ 

• (f;<';''P!' i¿{t,¡.•,.¡~~ •:,,r,"t {11!,¡h f·} ,'~ ~!"\ {'~, 

~ t": ~v,·~, , .... ::'· }:""n'A\~1·--~~~.i. ~ ·,, ~'~.,,i;-r-.,,, 
Cwmtltl.in fzcB/11, tístttOO do Jif,jvfco, d(cWubf<1 09 í)t} .2016, i<s'. \· ~:· .. t1:~,?:¡1:~ 1J;,"'{'f;.1',I.·~·;r/:\~,i {;·Y¡·, 

Ár«-11 Di'11o~lórl ~Mf.1ld11 ,\drnl"lbltt1dón 
C, $AMIR PACllECO SIORD.IA Ollclo: 00Ai3,H¼.'Ml6 
TITULAR O~ l.A UHIOAD DE 'fAAll$PARe:IICIA Mtrnlo: El quo f..'.) h'Ji::8 
PR.ii$éHTE 

t!o .11a~a'on ;t 11 Q;lcllc,l 61 l1km,Jtl~1 P,Jtli~a .naJrn:i1 ~<I ~· nCoie.r;i ~ f,;ikt 
t;,J/~li(;VA(!PlC,fNl()I~ l,fl!atb ;::i l'.r,rnfo óol-Sidmur S/oWr::X ,1 otlll Urldid Mmi1hi'Dhll, 11:1 
l.,CJ.!l"¡l~í(itfl: 

·1 .• 1,-;\'i: (,1.1 {\Y,\'.sl:H M Jrróti:l.!mlg\\;,;J w\.•t-.·.ro'o-f ",r.1"''" lt .1cí?\•:útr,H'i¿,. .zo,.J,;i:as /¿.1 
p~ú-W uvro~¡x,1a\1M!l ,:\J.I Ql fiil M1ll\l .,r :u ,;\1 ~<i'Jlv~ 1'1i(~l)j~ t.\ilr\\lttiJ tM M~l\i t"J~; 11_•,:¡. 
ó~ t\l::;>1. t• MI do:: Ó? rr.:J,u b11 ,mJOf.J$ l...i.v.urla ,1 w.•n!.(~ ~X l!.uri·op'u@ C-<.l.lU~lUn .l.!c,1\t J .• 
1-.i:r1¡'!-.? l':M;i:i \i-:i- f-;,'h,.t {í,.1 ~rtifr.-eli\Úi.J 6-"o;,;:.;áJt rt-HV.,dltp"J4 t\1,r.u'\'$'o o, c,,',11.1\'I\Ín J¡,;r,,\J. 
~-- ,;\m~1 _¡111!;.\',t <l',t'oli'o:\i a·,( ¡n•,111~\\I.> ,f.¡¡ 1),1¡¡¡\\\~,\)Uí'.\', S.· Nffi.1 }' ,;Wh\J ,J'J ~~"Jt /1ll 
d,,:J)f.',N-"3 'it."tl IHI ©N l\'m.cll~\J Q.J Ci"..\m\l\f,11.Uil\" fs~,i. 

/./ rni¡;.:,1)>íi1 rorrnr,b•\tlh, o:»l ~ílOó> ~{l[fíiW:,1t1',¡t,>J.,M ¡i1íi1.1_<fl) il~ E":'oJ/1) ol l'íhM y \-110 V6- ·L ;· ' 

tJQlJtf~ dti Í3 PIMD.ttll (lfY.'illo?of, ,1-:lo $fo hii r,¡¡1l111D.> lj'\ co~lrnlo dll ,H,l l\l!U!i:l111J"i, 'j o-:.·1c.1¡y..(ldt · 1,· /; 
~1 ,Jff~lld.1ffJ\¡frl) V'1 whk~ól d(•:iin-!t:t\.1111 S0¡,m11.b•l .,'úU~:;.l dd tuil1 ~ obmr,;rn ,:in d reP,i>i'O 
~.illllc,,·l~ !os d1lw m\:h1&:4, 

,\kl,/f\) úi\ ·~l.VlfKM'l."i 

FV!~:;Jz;¿.,'(,;~ 
111'1' ,,r vu,rrvt<>J: 

I\Wfll t,N,'fftJAI: 
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e) El tercer archivo adjunto en la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

denominado "SOLICITUDD407.PDF" (sic), es el siguiente: 
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d) El cuarto archivo adjunto se presenta en formato Zip bajo el nombre 

"TRASPARENCIA EDO CUENTA SOLICITUD 407 - copia.zip" (sic) el cual en su 

interior se encuentra dividido en carpetas de enero a septiembre 

consecutivamente, y dentro de cada carpeta se encuentran diversos archivos 

en formatos PDF, siendo considerable número de documentos que resultan 

imposibles de adjuntar digitalmente, todos los .documentos que versan en 

este archivo provienen de la sucursal bancaria "Bancomer", cada documento 

tiene la fecha en que fue realizado el movimiento, la cantidad económica por 

la que se realizó dicho movimiento, el nombre del banco y el Ayuntamiento 

que son las partes involucradas como se presenta en el siguiente documento 

elegido al azar. 
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' (1) ~~-ü..,;,~~,i:;r,ü1:1ff~i.d-ii,i-·,H,,;,;.,_¡E•i~-!. L~,-;.:~:,.:· •·_: ,;,.~,.-.-,;.;;¡,¡.,.;+,:-,,t,,; .. '-,-,-.~, 

1
P"'" N·1-ij ~4~,¡.¡ __ .J..!1. wf~~,~"t1~f1P.-!Íl'l ~<JJ_;..~.-Ji fi_aj..,,~,.,~;~;~ ~~ 
~ r::.;;;;.:.-"-·.:·-,, 1t---i~<--i~\:;t·11 

.;:;:~)r 
iti 

3. El día nueve (09) de diciembre de dos mil dieciséis estando en tiempo y forma se 

interpuso el recurso de revisión, en contra de la respuesta del SUJETO OBLIGADO 

sefialando como: 

Acto Impugnado: "La respuesta otorgada por parle de la tesorería municipal" (sic) 

Motivos o Razones de su Inconformidad: "La respuesta otorgada por parle de 

la tesorería municipal no es la correcta ya que en el numeral 2 se pide saldos de todas 

las cuentas bancarias a nombre del municipio de cuautitlan izca/li y en vez de presentar 
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los estados bancarios en versión pública de cada institución bancaria con la que tienen 

cuentas, presentan una cuenta contable que nada tiene que ver con lo solicitado en una 

hoja en blanco que no demuestra validez de documento oficial de bancos, por lo que no 

se tiene la certeza de que sea verdadera. En el numeral 3 se pide versión plÍblica de todas 

las transferencias bancarias y solo presentan un acuerdo de versión p!Íb/ica con un 

archivo en zip que no puede abrirse. A que quieren Jugar . Por favor presenten la 

información que ocultan ?" (sic) 

4. El recurso de revisión fue remitido electrónkamente a este Instituto y registrado 

bajo el expediente número 03588/INFOEM/IP/RR/2016 mismo que por razón de 

turno fue enviado para su análisis, estudio y elab6ración del proyecto de resolución 

al Comisionado José Guadalupe Luna Hernández. 

5. El Comisionado Ponente con fundamento en lo dispuesto por el artículo 185 

fracción II de la Ley de Transparencia, Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios a través del acuerdo de admisión de fecha quince (15) de 

diciembre de dos mil dieciséis, puso a disposición de las partes el expediente 

electrónico vía Sistema de Acceso a la Información Mexiquense SAIMEX a efecto de 

que en un plazo máximo de siete días manifiesten lo que a su derecho convinieran, 

ofrecieran pruebas y alegatos según corresponda al caso concreto, de esta forma para 

que el SUJETO OBLIGADO presentara el Informe Justificado correspondiente. 

6. El día seis (06) de enero de dos mil diecisiete el SUJETO OBLIGADO rindió un 

Informe Justificado, donde adjunto la misma información que dio como respuesta, 
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Comisionado Ponente: 

motivo por el cual no fue necesario dar vista al particular dado que no cambia la 

respuesta original. 

7. Concluido el plazo para manifestar lo que a su derecho convenga de las partes, el 

Comisionado Ponente decretó el cierre de instrucción mediante acuerdo de fecha 

doce (12) de enero de dos mil diecisiete, por lo que, ordenó turnar el expediente a 

resolución, misma que ahora se pronuncia, y: 

CONSIDERANDO 

PRIMERO. De la competencia 

8. Este Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de 

Datos Personales del Estado d~ México y Municipios, es competente para conocer y 

resolver del presente recurso de conformidad con el artículo: 6, apartado A, fracción 

IV de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos; 5, párrafos décimo 

séptimo, décimo octavo y décimo noveno fracciones IV y V de la Constitución 

Política del Estado Libre y Soberano de México; artículos 1, 2 fracción II, 13, 29, 36 

fracciones I y II, 176, 178, 179, 181 párrafo tercero y 185 de la Ley de Transparencia 

y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios; y 7, 9 

fracciones I y XXIV, y 11 del Reglamento Interior del Instituto de Transparencia, 

Acceso a la Información Pública y Protección de Datos Personales del Estado de 

México y Municipios. 

Página 17 de 39 



• fllnfoem Recurso de Revisión: 
Sujeto Obligado 

Recurrente: 

03588/INFOEM/IP /RR/2016 
Ayuntamiento de Cuautitlán Izcalli 

 
José Guadalupe Luna Hernández 

ht'-'> e, ,,,. ,,r.e·ó.>, Acc,,, a b !•fc"7'"á-C0a l'cC'c> y 

e,ca,,cc0a ~, o,,,. "'"~-,·,. ,h!E,•,,o ea "'', ,~y" .~Y,-·o, 

Comisionado Ponente: 

SEGUNDO. De la oportunidad y procedibilidad. 

9. El medio de impugnación fue presentado a través del SAIMEX, en el formato 

previamente aprobado para tal efecto y dentro del plazo legal de quince días hábiles 

otorgados; para el caso en particular es de sefialar que el SUJETO OBLIGADO 

entregó respuesta el nueve (09) de diciembre de dos mil dieciséis, de tal forma que 

el plazo para interponer el recurso transcurrió del día.doce (12) de diciembre de dos 

mil dieciséis al quince (15) de enero de dos mil diecisiete; en consecuencia, el ahora 

recurrente presentó su inconformidad el día\nueve (09) de diciembre de dos mil 

dieciséis, por lo que se encuentra dentro de los márgenes temporales previstos en el 

artículo 178 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios vigente. 

10. Por otro lado, el escrito contiene las formalidades previstas por el artículo 180 

último párrafo de h¡ Ley de la materia actual, por lo que es procedente que este 

Instituto de Transparencia, Acceso a la Información Pública y Protección de Datos 

Personales del Estado de México y Municipios, conozca y resuelva el presente 

recurso. 

TERCERO. Del planteamiento de la Litis. 

11. La solicitud de información presentada por el RECURRENTE se enfoca a conocer 

los contratos de arrendamientos celebrados durante la administración 2016-2018 del 

periodo correspondiente del 01 de enero al 31 de octubre del 2016 detallados y el 
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Comisionado Ponente: 

costo de cada uno de ellos, los saldos de todas las cuentas bancarias a nombre del 

municipio de Cuautitlán Izcalli, la versión publica de todas las transferencias 

bancarias realizadas por el municipio de Cuautitlán Izcalli, la deuda pública 

detallada del municipio de Cuautitlán Izcalli y el costo y detalle de entrega de todas 

las despensas que ha dado el municipio de Cuautitlán Izcalli 

12. Derivado de dicha solicitud, el SUJETO OBLIGA.DO otorgó respuesta e hizo 

entrega de la documentación que ha sido referenciada y descrita en los antecedentes 

de esta resolución. 

13. Por su parte, el RECURRENTE s.eñala como razones o motivos de 

inconformidad que se piden .saldo~ de todas las cuentas bancarias a nombre del 

municipio y en vez de pr~sentar los estados bancarios en versión pública de cada 

institución bancaria con la que tienen cuentas, presentan una cuenta contable que 

nada tiene que ver con lo solicitado en una hoja en blanco que no demuestra validez 

de documento oficial de bancos , por lo que no se tiene la certeza de que sea 

verdadera. En el numeral 3 se pide versión pública de todas las transferencias 

bancarias y solo presentan un acuerdo de versión pública con un archivo en zip 

que no puede abrirse. 

14. El SUJETO OBLIGADO rindió su respectivo informe justificado en el que señala 

que refrenda su respuesta y hace entrega nuevamente de los comprobantes de las 

transferencias bancarias realizadas en el periodo solicitado, en la correspondiente 
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Comisionado Ponente: 

versión pública, así como reitera la información proporcionada respecto al saldo de 

las cuentas bancarias. 

15. De este modo, en términos procedimentales, se actualiza la causa de procedencia 

del recurso de revisión establecida en el artículo 179, fracción V de la Ley de 

Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios. 

16. En dichas condiciones, la litis a resolver en este recurso se circunscribe a 

determinar si la respuesta del SUJETO OBLIGADO,es suficiente para satisfacer la 

solicitud de información del particular. 

17. En los siguientes considera,ndos se analizará y determinará lo conducente. 

CUARTO. Estudio y resolución del asunto. 
' . 

18. Tal como se refirió anteriormente, la inconformidad del particular contra la 

respuesta del SUJETO OBLIGADO radica en dos puntos esenciales: 

a) Se entrega el supuesto saldo en las cuentas bancarias del Ayuntamiento, pero 

no se entrega la versión pública de los estados de cuenta de cada cuenta por 

lo que no existe certeza sobre la información. 
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Comisionado Ponente: 

b) El archivo zip que refiere el SUEJTO OBLIGADO contiene los comprobantes 

de las transferencias electrónicas bancarias, no puede abrirse. 

19. En lo que al primer motivo de inconformidad respecta, debe destacarse que el 

SUJETO OBLIGADO genera un documento para dar contestación a este punto de la 

solicitud e incluye el dato referente al saldo de las cuentas bancarias al día en que se 

genera la respuesta, esto de acuerdo a lo rnanífestildo por el servidor público 

habilitado correspondiente. 

20. Debe hacerse mención a que en estricta ap+icación a lo dispuesto por el artículo 

12 de la Ley de la materia, los sujetos obligados sólo tienen el deber de entregar la 

información solicitada en los térmjnos en que la hubiesen generado, posean o 

administren; esto es, no t~enen el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos 

o investigaciones, en su intención de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez entregado o puesto 

a disposición en el medio en que se encuentre el soporte documental en que conste 

la información, corresponderá al solicitante efectuar las investigaciones necesarias 

para obtener los datos que desea conocer. 

21. En síntesis, el derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 
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Comisionado Ponente: 

22. En efecto, el derecho de acceso a la información es un derecho de acceso a 

documentos generados, administrados o poseídos por los diversos sujetos 

obligados, y se estima que la naturaleza de los artículos de la legislación en la materia 

versa en ese acceso al documento per se. 

23. No obstante lo anterior, en el caso que nos ocupa, el SUJETO OBLIGADO 

pretende dar respuesta a través de un documento generado para tal efecto que 

refiere, de acuerdo a lo señalado por el servidor público habilitado, el saldo global 

en cuentas de las cuales es titular el Ayuntamiento/sin embargo, la respuesta no es 

clara ni precisa con lo solicitado y no aporta \os elementos específicos para que el 

particular pueda satisfacer la necesidad informativa, puesto que se indica el dato 

global supuestamente correspo11diente al saldo en las cuentas bancarias, pero no se 

indica el saldo por cada upa de las cuentas ni se entrega el documento soporte que 

así lo demuestra, de tal manera que en este caso no basta con hacer referencia al 

saldo global en cuentas, sino en todo caso, debe informar y proporcionar el 

documento que soporta los datos por cada una de las cuentas, que es precisamente 

el estado de cuenta. Por lo que al no haberse tenido verificativo la respuesta en esos 

términos, por ende vulnera el derecho de acceso a la información consignado a favor 

del particular, motivo por el cual debe ser resarcida dicha situación y ordenar al 

SUJETO OBLIGADO atienda la solicitud de información y proporcionar el estado 

de cuenta de cada una de las cuentas bancarias que muestre el saldo a la fecha de la 

solicitud. 
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Comisionado Ponente: 

24. De tal manera que el SUJETO OBLIGADO deja de observar lo dispuesto por el 

artículo 11 de la Ley de la materia que señala lo siguiente: 

Artículo 11. En In generación, publicación y entrega de información se deberá 

garantizar que ésta sea accesible, actualizada, completa, congruente, confiable, 

verificable, veraz, integral, oportuna y expedita, sujeta a un claro régimen de 

excepciones que deberá estar definido y ser además legítima y estrictamente necesaria 

en una sociedad democrática, por lo que atenderá las necesidades del derecho de 

acceso a la información de toda persona. 

Los sujetos obligados buscarán en todo momento que la información generada tenga 

un lenguaje sencillo para cualquier persona y se procurará, en la medida de lo posible, 

traducción a lenguas indígenas, principalmente de aquellas con que se cuenta en el 

Estado de México. 

25. Para el caso en concreto, la aplicación de la disposición en cita estriba en el 

sentido de que el sµJETO OBLIGADO dejó de garantizar que la información fuera 

accesible, completa, congruente e integral, pues como ya se señaló, se limitó a 

proporcionar el saldo global del saldo de las cuentas del Ayuntamiento, sin 

proporcionar detalles específicos de cada una de las cuentas con el documento que 

así lo soporte. Es por ello, que la respuesta correspondiente debe ser modificada para 

que el SUJETO OBLIGADO ciña su actuar a los principios de la Ley de la materia 

y proporcione acceso a la información solicitada. 
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Comisionado Ponente: 

26. Este Órgano Garante no pasa desapercibido que la información que se ordena su 

entrega puede contener datos susceptibles de ser protegidos; por lo que, resulta 

oportuno observar lo dispuesto en los artículos 3, fracciones IX, XX, XXI y XL V; 4, 

91, 143, 51 y 137 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, de los cuales se desprende que el derecho de acceso 

a la información pública tiene como limitante el respeto a la intimidad y a la vida 

privada de las personas, así como la seguridad pública.y de las personas, por lo que 

la entrega de la información, en caso de contener datos personales o confidenciales, 

deberá ser en versión pública en la que se suprima aq1.1ella información que encuadre 

en alguna hipótesis de clasificación. 

27. De los dispositivos legales citados, se desprende que el derecho de acceso a la 

información pública tiene <;orno Hmitante el respeto a la intimidad y a la vida privada 

de las personas, es por ello que este Instituto debe cuidar que los datos personales 

que obren en poder de los Sujetos Obligados estén protegidos, quienes deberán 

adoptar las medidas de seguridad administrativas, físicas y técnicas necesarias para 

garantizar la integridad, confidencialidad y disponibilidad de los datos personales, 

considerando además, que conforme al principio de finalidad todo tratamiento de 

datos personales que efectúen deberá estar justificado en la Ley, lo anterior en 

términos de lo dispuesto por el artículo 58 de la Ley de Protección de Datos 

Personales del Estado de México. 
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Comisionado Ponente: 

28, De este modo, en armonía entre los principios constitucionales de máxima 

publicidad y de protección de datos personales, la Ley permite la elaboración de 

versiones públicas en las que se suprima aquella información relacionada con la vida 

privada de los particulares 

29. Así, se destaca que la versión pública que elabore el SUJETO OBLIGADO debe 

cumplir con las formalidades exigidas en la Ley, por lo. que para tal efecto emitirá el 

Acuerdo del Comité de Transparencia en términos del artículo 49, fracción VIII de 

la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, , con el cual sustentara la clasificación de datos y con ello la "versión 

pública" de los documentos 1úateria de la solicitud, acuerdo que deberá contener los 

requisitos establecidos en el artículq CUARENTA Y OCHO de los "Lineamientos 

para la Recepción, Trámite y Resolución de las Solicitudes de Acceso a la 

Información así como de los Recursos de Revisión que deberán observar los Sujetos 

Obligados por la L(!y de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado 

de México y Municipios", publicados en el Periódico Oficial del Gobierno del Estado 

Libre y Soberano de México "Gaceta del Gobierno" en fecha treinta de octubre de 

dos mil ocho. 

30. Efectivamente, cuando se clasifica información es indiscutible que el Sujeto 

Obligado deberá someterlo a consideración de su Comité de Transparencia, quien 

debe confirmar, modificar o revocar la clasificación propuesta. 
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Comisionado Ponente: 

31. Por lo tanto, la entrega de documentos en su versión pública debe acompafiarse 

necesariamente del Acuerdo del Comité de Transparencia que la sustente el cual 

debe estar debidamente fundado y motivado, en el que se expongan los 

fundamentos y razonamientos que llevaron al Sujeto Obligado a testar, suprimir o 

eliminar datos de dicho soporte documental, ya que no hacerlo, se reitera, que lo 

entregado no tendría un sustento jurídico ni resultaría ser una versión pública, sino 

más bien una documentación ilegible, incompleta o tachada; ya que el no justificar 

las causas o motivos por las que no se aprecian determinados datos -ya sea porque 

se testan o suprimen- deja al solicitante en estado de incertidumbre, al no conocer o 

comprender porque no aparecen en la documentación respectiva. 

32. De este modo, como ha sido sefialado en la presente resolución, en armonía entre 

los principios constitucionales de máxima publicidad y de protección de datos 

personales, la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de 

México y Municipjós permite la elaboración de versiones públicas en las que se 

suprima aquella información relacionada con la vida privada de los servidores 

públicos. 

33. Ahora, respecto al segundo punto de inconformidad que se refiere a los 

comprobantes de las transferencias electrónicas solicitadas, es de considerar que el 

SUJETO OBLIGADO afirma que da contestación a dicho punto y que entrega la 

versión pública de la información solicitada, además del correspondiente acuerdo 

de clasificación del cual deriva la generación de dichos documentos para proteger 
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Comisionado Ponente: 

la información confidencial contenida en ellos. Lo cual refrenda en su informe 

justificado. 

34. Ante las manifestaciones ,del SUJETO OBLIGADO y del RECURRENTE, este 

órgano procedió a verificar el contenido del archivo zip que presuntamente contiene 

la información de las transferencias bancarias a efecto ,de contar con elementos para 

convalidar su entrega, por lo cual, contrario a lo manifestado por el particular, se 

pudo acceder a su contenido, el cual refiere en diversas carpetas las transferencias 

realizadas supuestamente a cargo de las cuenlas de fas cuales es titular el SUJETO 

OBLIGADO, tal y corno a manera de ejemplo se muestra a continuación: 
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Comisionado Ponente: 

35. Del estudio de los elementos sefialados en el considerando anterior, se 

desprende que si bien es cierto el particular se inconfonna bajo el argumento de que 

no le fue posible acceder al archivo anexo a la respuesta proporcionada por el 

SUJETO OBLIGADO, de aquí se desprende que entonces no tuvo conocimiento 

sobre la información que contiene el archivo de respuesta. Derivado de ello y al no 

tener conocimiento de la información que le entregó el SUJETO OBLIGADO, 

entonces no pudo juzgarla para determinar si la misma satisfacía su solicitud de 

información o no, sin embargo, del análisis de .la misma se desprende que la 

información a la que se hace referencia en la· l'espuesta corresponde a las 

transferencias realizadas por el Ayuntamiento a cargo de las cuentas de las cuales 

es titular. 

36. De tal manera que ¡, efecto de determinar la legalidad de la respuesta, es 

oportuno sefialar que ene! presente asunto, este Órgano Colegiado subsanará las 

deficiencias detectqdas .con fundamento en lo establecido en el párrafo cuarto del 

artículo 181 de la Ley de Transparencia del Estado de México y Municipios: 

Durante el procedimiento deberá aplicarse la suplencia de la queja a favor del 
recurrente, sin cambiar los hechos expuestos, asegurándose de que las partes puedan 
presentar, de manera oral o escrita, los argumentos que funden y motiven sus 
pretensiones. 

37. Esto se debe a que el particular no conoció el contenido de los documentos 

anexos a la repuesta y, por tanto, no se inconformó con los mismos. 
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Comisionado Ponente: 

38. En mérito de lo anterior, se procede a analizar los documentos entregados por el 

SUJETO OBLIGADO consistentes en las transferencias bancarias realizadas con 

recursos alojados en las cuentas de las cuales es titular, adminiculadas con el acuerdo 

de clasificación hecho valer para sustentar las versiones públicas correspondientes. 

39. Derivado de ello, se estima que el acuerdo de dasificación cumple con los 

requisitos formales y de fondo para sustentar la versión pública, sin embargo, la 

elaboración de las versiones públicas no, dado que la información testada que se 

entrega, protege información de más y dado qqe taritó el beneficiario del pago como 

el concepto y la fecha del depósito son informa.ción pública, independientemente de 

que el beneficiario de los pagos sea una persona física de acuerdo a lo que disponen 

los artículos 7 y 24 fracción XVIII de h1 Ley de la materia 

40. Con la finalidad de justificar lo anterior, es de destacar que, la materia elemental 

del acceso a la infoi,-mación pública, consiste en que la información solicitada conste 

en un soporte documental en cualquiera de sus formas, a saber: expedientes, 

estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, contratos, convenios, 

estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los Sujetos Obligados, sin 

importar su fuente o fecha de elaboración; los que podrán estar en medios escritos, 

impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; en términos 

de lo previsto por la fracción XI del artículo 3 de la Ley de Transparencia y Acceso a 

la Información Pública del Estado de México y Municipios, que establece: 

Artículo 2, Para los efectos de esta Ley, se entenderá por: 
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XV. Documentos: Los expedientes, estudios, actas, resoluciones, oficios, acuerdos, circulares, 

contratos, convenios, estadísticas o bien cualquier registro en posesión de los sujetos 

obligados, sin importar su fuente o fecha de elaboración. Los documentos podrán estar en 

medios escritos, impresos, sonoros, visuales, electrónicos, informáticos u holográficos; y ... " 

41. Por otra parte, en estricta aplicación a lo dispuesto por el .artículo 12 de la Ley de 

la materia, la autoridad señalada como responsable .sólo tiene el deber de entregar 

la información solicitada en los términos en. que la hubiese generado, posea o 

administre; esto es, no tiene el deber de procesarla o resumirla, ni realizar cálculos o 

investigaciones, en su intensión de satisfacer el derecho de acceso a la información 

pública de los particulares; por lo que de cierta manera, una vez entregado el soporte 

documental en que conste la información, corresponderá al solicitante efectuar las 

investigaciones necesarias para obtener los datos que desea conocer. 

42. En síntesis, el.derecho de acceso a la información pública se satisface en aquellos 

casos en que se entregue el soporte documental en que conste la información 

pública, toda vez que no se tienen el deber de generar un documento ad hoc, para 

satisfacer el derecho de acceso a la información pública. 

43. Respecto a la naturaleza de la información solicitada, relativa a la comprobación 

del ejercicio de recursos, es importante destacar que las transferencias bancarias 

implican la comprobación de un gasto ya realizado o erogado, más allá de la 
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Comisionado Ponente: 

fiscalización a la que se someta o con independencia al proceso de elaboración del 

informe financiero al que está constrefiido el SUJETO OBLIGADO. 

44. Esto es, las transferencias bancarias representan una herramienta de pago, por 

medio de la cual se realizan pagos de forma electrónica. 

45. De tal manera que todos estos documentos forman parte <;le la comprobación del 

gasto público, con total independencia de otras etapas y de otros procesos en que se 

involucren tales documentos, esto es que, las ttansferertcias bancarias, representan 

datos neutros que no vulneran la formación AeI informe financiero, y por datos 

neutros se comprenden aquellos que no permiten un juicio de valor en sí mismos y 

que se aportan de modo objetivo. 

46. En efecto, la información solicitada es información pública, más aun cuando debe 

tenerse presente qt¡-e el fin primordial del derecho a la información en su vertiente 

de derecho de acceso a la información pública, tiene como objetivo primordial, 

formular un escrutinio público y evaluación a la gestión pública, en tanto que esta 

se apegue a los criterios de eficiencia, eficacia, economía, transparencia y honradez, 

es decir, en este caso en particular se justifica el interés público por conocer el 

contenido de documentos relacionados con el ejercicio de recursos públicos, es por 

ello que debe transparentarse y permitirse acceso a esta información. 
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Comisionado Ponente: 

47. De lo anteriormente expuesto, es de sefialar que la actuación del ente público está 

afectando el derecho de acceso a la información tal y como lo establece el artículo 1 

párrafo tercero, de la Constitución Política de los Estados Unidos Mexicanos, en 

donde sefiala explícitamente que: 

Artículo 1: 

Todas las autoridades, en el ámbito de sus competencias, tienen la obligación de 

promover, respetar, proteger y garantizar fos derechos lwmanos de conformidad con 

los principios de universalidad, interdependencia, indivisibilidad y progresividad. En 

consecuencia, el Estado deberá prevenir, investiga!-, sancionar y reparar las violaciones 

a los derechos humanos, en los términos que establezca la ley." 

48. En ese sentido el SUJETO OBLIGADO cuenta con las atribuciones de generar, 

poseer y administrar los documentos en donde conste la información solicitada, por 

lo que es dable ordenar la entrega de la documentación que no fue entregada de 

inicio. 

49. Así, con fundamento en lo prescrito en los artículos 5 párrafos décimo séptimo, 

décimo octavo y décimo noveno de la Constitución Política del Estado Libre y 

Soberano de México; 2, fracción II; 29, 36 fracciones I y II; 176, 178, 181, 185 de la Ley 

de Transparencia y Acceso a la Información Pública del Estado de México y 

Municipios, este Pleno emite los siguientes: 
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RESOLUTIVOS 

PRIMERO. Son parcialmente fundadas las razones o motivos de inconformidad 

hechos valer por el RECURRENTE en el recurso de revisión 

03588/INFOEM/IP/RR/2016 en términos del considerando CUARTO de la presente 

resolución. 

SEGUNDO. Se MODIFICA la respuesta proporcionada por la AYUNTAMIENTO 

. DE CUAUTITLÁN IZCALLI y se ORDENA hacer entrega en versión pública, de 

los documentos en donde conste la siguiente información: 

a) Saldos de todas las cuentas bancarias a nombre del Ayuntamiento de 

Cuautitlán Izcalli del periodp comprendido de enero al ocho (8) · de 

noviembre de 2016 \fe la presente administración. 

b) Transferencias bancarias realizadas por el Ayuntamiento del periodo 

comprendidp ,de enero al ocho (8) de noviembre de 2016 de la presente 

administración. 

Para lo cual se deberá emitir el Acuerdo del Comité de Transparencia en términos 

de los artículos 49 fracción VIII y 132 fracción III de la Ley de Transparencia y Acceso 

a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en el que funde y 

motive las razones sobre los datos que se supriman o eliminen dentro del soporte 

documental respectivo objeto de las versiones públicas que se formulen y se ponga 

a disposición de  
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TERCERO. Notifíquese al Titular de la Unidad de Transparencia del SUJETO 

OBLIGADO, para que conforme a los artículos 186 último párrafo, 189 párrafo 

segundo y 199 de la Ley de Transparencia y Acceso a la Información Pública del 

Estado de México y Municipios, vigente, dé cumplimiento a lo ordenado dentro del 

plazo de diez días hábiles, debiendo rendir a este Instituto el informe de 

cumplimiento de la resolución en un plazo de tres días hábiles posteriores. 

CUARTO. Notifíquese al RECURRENTE la presente resolución, así como, que de 

conformidad con lo establecido en el artículo 196 de la Ley de Transparencia y 

Acceso a la Información Pública del Estado de México y Municipios, en caso de que 

considere que le causa algún perjuicio podrá impugnarla vía Juicio de Amparo en 

los términos de las leyes aplicables. 

ASÍ LO RESUELVE, POR UNANIMIDAD DE VOTOS, EL PLENO DEL INSTITUTO 

DE TRANSPARENCIA, ACCESO A LA INFORMACIÓN PÚBLICA Y 

PROTECCIÓN DE DATOS PERSONALES DEL ESTADO DE MÉXICO Y 

MUNICIPIOS, CONFORMADO POR LOS COMISIONADOS JOSEFINA ROMÁN 

VERGARA; EVA ABAID YAPUR; JOSÉ GUADALUPE LUNA HERNÁNDEZ; 

JAVIER MARTÍNEZ CRUZ Y ZULEMA MARTÍNEZ SÁNCHEZ; EN LA QUINTA 

SESIÓN ORDINARIA CELEBRADA EL NUEVE (09) DE FEBRERO DE DOS MIL 

DIECISIETE, ANTE LA SECRETARIA TÉCNICA DEL PLENO CATALINA 

CAMARILLO ROSAS. 
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Comisionada Presidenta 
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Eva Abaid Yapur 

Comisionada 
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Javier Martínez Cruz 

Comisionado 
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José Guadalupe Luna Hernández 
' - ' ' 

Comisionado 
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Zulema Martínez Sánchez 

Comisionada 

(Rúbrica) 

Catalina Camarillo Rosas @ 8 
Secretaria Técnica del Pleno 11? n f .r.e m 

(Rúbrica) 11 Y/ 
llóS1l1VTO OE ~ y AC«SO A lA IHfORIUC:IÓff 

PÚBtJCAOll.Ul...OOOE UbucoYJ,!VI,~ 

PLENO 
Esta hoja corresponde a la resolución de nueve (09) de febrero de dos mil diecisiete, emitida 

en el recurso de revisión 03588/INFOEM/IP/RR/2016. 
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